
MINISTERIO DE
UNIVERSIDADES

CONSEJO DE UNIVERSIDADES

Resolución de 21 de noviembre de 2022, del Consejo de Universidades, por la
que se renueva la acreditación del título universitario oficial de Graduado o
Graduada en Turismo por la Universidad Antonio de Nebrija (2500153).

 Vista la solicitud presentada por la Universidad Antonio de Nebrija para la renovación de la
acreditación del título universitario oficial de  Graduado o Graduada en Turismo por la
Universidad Antonio de Nebrija.

 Una vez visto el informe emitido por la  Fundación para el Conocimiento Madrimasd,
conforme a lo establecido en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se
establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de
aseguramiento de su calidad, la Comisión de Verificación y Acreditación de Planes de
Estudios del Consejo de Universidades, en su sesión del día, 21 de noviembre de 2022.

HA RESUELTO:
Estimar la solicitud, declarando renovada la acreditación del título universitario oficial de
Graduado o Graduada en Turismo por la Universidad Antonio de Nebrija.

 Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse reclamación
ante la Presidencia del Consejo de Universidades en el plazo de 15 días hábiles, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34.9 del Real Decreto 822/2021, de 28 de
septiembre.

Madrid,  21 de noviembre de 2022

El Presidente de la Comisión de Verificación y Acreditación de Planes de Estudios

José Manuel Pingarrón Carrazon
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